
 

Reglas de Sorteo  
Educ@sinlimite es una Organización Sin Fines de Lucro creada bajo las 

normas y leyes del Departamento de Estado y el Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico.  Nos dedicamos a crear Programas, Recursos y 

Actividad/Eventos Educativos para fomentar familias más unidas y 

comunicativas y felices. 

 

Estos eventos se realizan para la recaudación de fondos que permiten el 

continuar realizando eventos, actividades y programas educativos para 

fomentar la unión y comunicación familiar. 

Las normas y reglas del Sorteo Familiar son las siguientes: 

 

1. Los sorteos se realizarán al final de cada mes de: 

• Febrero 28, 2011 

• Marzo 31, 2011 

• Abril 30, 2011 

• Mayo 31, 2011 

2. Para participar se requiere un boleto de $2.00 que se puede 

adquirir en Centros Educativos  Afiliados o con los 

Coordinadores de Educ@sinlimite 

3. El sorteo tiene una duración de (4) meses, lo que significa 

que con la aportación de un solo boleto de $2.00 puedes 

participar en todos los sorteos  durante los meses de febrero 

a mayo de 2011. 

4. Boletos Ganadores no podrán participar de los siguientes 

sorteos en este evento de febrero a mayo.   

5. Boletos  ganadores serán anunciados el mismo día y el día 

siguiente al sorteo por las redes sociales Facebook y Twitter.  

También se brindará información de los ganadores en la web:  

www.educasinlimite.com 

6. Mientras más boletos adquieras, más oportunidades tendrás 

de participar y la posibilidad de ser el boleto ganador.  

7. Todos los sorteos serán certificados por la Presidenta la Junta 

de Directores de la Organización, la Srta. Awilda Morales. 

8. Todo sorteo se realiza con el propósito de recaudar fondos 

para continuar realizando los Programas y Recursos 

Educativos que Educ@sinlimite ofrece para fomentar su 

misión de “Lograr Familias Más Unidas, Comunicativas y 

Felices”. 
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